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MEMORIA ECONÓMICA PARA LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DEL SERVICIO 
TITULADO 
COMUNIDAD DE  
A/SER-006728/2018 (3-F/19) 
  
 
 
I. DATOS DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO A PRORROGAR 
 
Título: Gestión del Centro Integral de Acogida de Animales de la Comunidad De Madrid, sito 
en Colmenar Viejo 
 
Adjudicatario: Federacion Asociaciones Protectoras y de Defensa Animal de la Comunidad 
de Madrid 
 
Presupuesto inicial del contrato: 745.103,59   
 
Importe de Adjudicación:  
 
Plazo de la prórroga que se propone: 18 meses. 
 
Precio de la prórroga que se propone: 740.103,59  
 
Las anualidades del contrato son las siguientes: 
 
Anualidad  Importe 
Anualidad 2023 Importe 291.929,76  
Anualidad 2024  Importe 448.173,83  
 
ANUALIDAD 2023: 
-  resto mes de abril de 2023 (3 días): 4.111,70 euros (41.116,866/30x3=4.111,686) 
- 1 de Mayo 2023 a 30 de noviembre 2023 (7 meses, ya que el mes de diciembre se 
computa para el presupuesto de la anualidad de 2024): 287.818,06 euros (41.116,866 
x7=287.818,062) 
 
ANUALIDAD 2024: 
- 1 de diciembre de 2023 a 31 de octubre de 2024 (11 meses): 452.285,53 euros 
(41.116,866 x 11= 452.285,526) 
- Como el contrato finaliza el 28 de octubre de 2024 hay que quitar 3 días del presupuesto 
de la anualidad de 2024 (29 a 31 de octubre de 2024): 4.111,70 EUROS 
(41.116,866/30x3=4.111,686) 
 

Ref: 10/018073.9/23

Este documento se ha obtenido directamente del original, 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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El importe de las anualidades expresado en el año 2023 y 2024 se ha ajustado con la 
finalidad de armonizar la imputación presupuestaria de los expedientes de contratación de 
tracto sucesivo cuyo plazo de ejecución incluye el mes de diciembre, ya que la obligación 
correspondiente al mes de diciembre cuando, o bien las prestaciones finalicen los días 30 o 
31 de dicho mes, o bien requieran un proceso de verificación o de conformidad que no 
pueda llevarse a cabo en el propio mes, se tramitarán como gastos plurianuales, imputando 
el importe correspondiente al mes de diciembre con cargo a los créditos del ejercicio 
siguiente. 
                 
Establecida de la siguiente forma según la oferta económica adjudicada al licitador del 
contrato 
 

 
 
 
II. OBJETO. 

 
El objeto de la presente memoria económica es la prórroga del contrato Gestión del 

Centro Integral de Acogida de Animales de la Comunidad De Madrid, sito en Colmenar 
Viejo. 

 
III. DATOS DE LA PRÓRROGA 
 
Tramitación anticipada: No 
 
Precio de la prórroga: 740.103,59  
 
Duración de la prórroga: 18 meses 
 
Revisión de precios: No procede. 
 
Plazo de duración del periodo de prórroga que se propone: 18 meses 
 
Para el cálculo del importe de la prórroga se ha estimado en función del número de servicios 
a realizar y de los precios contemplados en la adjudicación del contrato a prorrogar. 

TOTAL EJECUCION CONTRATO (2023-2024) 

CONCEPTO IMPORTE TOTAL (IVA INCLUIDO 

GESTION DEL CENTRO INTEGRAL DE 
ACOGIDA DE ANIMALES DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID 

 
611.655,8  

SUBTOTAL  
21% IVA  
TOTAL  
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IV. FORMA DE PAGO 
 
El importe de los trabajos realizados será satisfecho en pagos mensuales, previo certificado  
de conformidad  por parte de la Dirección General de Agricultura Ganadería y Alimentación 
de su realización, ajustándose el pago al trabajo realmente ejecutado.  
 

         
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

 Firmado digitalmente por: DE OTEO MANCEBO ÁNGEL ENRIQUE
Fecha: 2023.01.10 09:32
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